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aatiafecho en Importa en la Da- 
poeltarla de Fondee provlnei»- 
lea, Bbi cayo, reqotetto no H 
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le f»crtb« en a intervenolón de la «xcelentíslma Diputación Proyluclal. El ' 
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Gobierno civil "de la 
Provincia
ESTRICNINA

Con esta fecha he autorizado 
ai Alcaldes de Ortigosa de Ca 
meros, Tobíá y Ezcaray para que 
puedan e^ har estricnina en mon
tes de aquel término con el fin 
de exterminar los animales da- i 
ñiños, por un plazo que no, po- j 
drá exceder de ocho días y dan , 
do comienzo tres después de pu , 
blicada esta Circular i

trucción de 11 de septiembre de 
1886, el día 26 de febrero de 1946 
a las nucvé de la mañana, en la 
Dirección General de Camin-s 
(Sección de Conservación y Re- 
paracióp) del Ministerio de 
Obras Públic ‘S.

Los proyectos y pliegos de 
condicionas estarán de maniñes 
to en la citada Sección de Con-

Las leyes obligaran en le Península, Islas adyacentes, datarlas, y tsrrttM«M 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días «m si preeosigK 
siOn si en ellas no se dispusiese otra cosa. Be sntleods bsetaa la i^esaulgnet* 
el día en que termina la Inserción de la ley en el « Botella Oficial del IntadA

sitos 5^ condiciones por la canti- 
'dad de (l).

Aquí la proposición < ue se ha
ga admitiendo o mejora do lisa 
y llanamente el tipo fijaC’; pero 
advirtiendo que será des.'hada 
toda proposición en* que se ex- 

’ prese determinadamente la can- 
■ tidad en pesetas y céntimos, es-
; crifa en letra por la que se com- 

servación y en la Jefatura de promete el proponente a la eje-
Obras Públicas dé Logroño, en cuclón de las obras así como to
los días y horas hábiles de ofici- 'da aquella «n que se añada algu-
na, hasta el día último de pre- 

: sentación de pliegos.
¡ Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados en papJ 
sellado de clase sexta (4'50) o enLo que se hace público en es 

te periódico oficial para general- , xi-papel común con igual póliza, 
adaptí'indose akadjunto modelo, 

; debiendo acompañarse a cada
conocimiento.

Logro'ño, enero 1946. 
El Gobernador civil.

CIRCULAR • /
• ■ 207-^
Para evitar interpretaciones 

eiróneas en el uso de la tarjeta 
provisional de identidad expedi
da por los

. to de la Guardia civil de ésta 
provincia se hace público para 
general conocimiento que dicha 
tarjeta de identidad no exceptúa 
a sus poseedores de proveerse 
del salvoconducto ordinario.

Logroño, 28 de enero de 1946 
El Gobernador civil,

' pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del

Servicio Provincial de Gana-

205 !
En cumplimiento del artículo ' 

17 del vigente Reglamento de 
Epizotia-S, se declara extinguida 
la epizootia de viruela ovina en 
el término municipal de San 
Torcuato que fué declarada ofi- 
cialniente con fecha 22 dj agos- 
to de 1945.

Lo que s( hace público para 
general conocimiento. 1

Logroño, 29 de enero de 1946, 
El Gobernador civil, 1

Ministerio de Obras Públicas

modo que previene la Ley de 17 
de octubre de 1940, desechándo
se desde luego la que no se ajus 
te a estos requisitos.

En el acto dé la subasta y an 
tes de erapezanæ la apertura de 
pliegos, puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente 
y cesionario y reintegrada con 
póliza de l‘50 pesetas desechán
dose caso de no reunir arabos re
quisitos.

El íicitador acó II Dañará, a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que se determina en el apartado 
a) del Real Decreto Ley de 6 de 
marzo «de 19-9 (Gaceta del 7) ÿ 
en el pliego de condiciones par; 
ticularcs y económicas’ que han 
de regir en la contrata de estas 
obras Una vez qut le sea adju 
dicado el servicio present -rá el 
contrato de trabajo que se .orde-. 
na en el d) del mismo Real De
creto-Ley.

Las Empresas. Compañías ,0 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplirniento del 
Real Decreto Ley de 24 de di- 
ciembr« de 1928 (Gaceta del día 
siguiente) y disposiciones poste 
riores,

Madrid, 25 enero de 1940,—El 
Director General.—A. Sánchez 
del Río

na claúsura. ■
Asimismo se compromete a 

qué las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas e*x- 
traordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real Orden de 26 de 
marzo de 1929.
(Fecha y Firma del Proponente)

El importe de este anuncio se
rá de cuenta de los adjudicata
rios de las obras.

‘ ES COPIA
El Ingeniero Jefe, 

Firmado: José R. Cirracido

Jefatura Agronómica

I provincia comunicarán a esta 
I Jefatura las ventas que efectúen 

con detalle de la máquina vendi
da, número de la misma^ nom
bre del comprador y su residen
cia.

En Caso de que la venta se 
efectúe a través de Sucursales o 
Agencias directas, serán éstas, 
las que dén cuenta de la misma, 
a la Jefatura Agronómica de la 
provincia que radiquen.

Logroño. 30 de Enero de 1946 
El Ingeniero Jefe,

Delegación de Hacienda

Dirección General óe. Camino»
CONSERVACION

239
Hasta las trece horas del día 

20 de febrero de 1946, se admiti
rán en la Sección de Conserva
ción y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Obras Pú 
blicas y en la Jefatura de Obras 
Públicéis de la provi cia de Lo
groño, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones^ para optar a 
la subasta de las obras de repa 
ración de explanación y firme de 
los kms. 51 al 61 del Camino Na
cional de Vinaroz a Vitoria y 
Santander (Trozo de Logroño a 
Cabañas de Virtus).

La subasta de dichas obrtis se 
celebrará con arreglo í' la Ins-

MODELO DE PROPOSICION

Don. 
ciño cíe 
vincia de 
cédula personal número
con domicilio < n 
vincia de

número

ve- 
prc- 

,según

(pro-
) calle de 

en-
terado del anuncio publicado en 
el cBoletín Oticial.del Estado»,
con fecha de •
último y de las condiciones y re 
quisitos que se e-^igen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de ' provin
cia ule se compróme
te a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta

240
Los propietarios de tractores 

agrícolas, motores para riego, 
trilladoras y cosechadoras tie
nen la obligación de presentar 
por duplicado, antes del 15 de 
Marzo la declaración jurada a 
que.se lefiere el art.'^ segundo I 
de la Orden de 18 de Septiembre 
de 1945 i

Esta obligación afecta tanto a 
laü máquinas accionadas por 
motores eléctricos como a los 
que funcionan con carburantes i 
líquidos.

Transcurrido dicho plazo se 
.considerará como ilegal la situa
ción de dicha maquinaria agrl-. ’ 
cola, sancionándose a los propie- 
tarios_ que no hayan cumplido 
con lo*anterior y proponiendo a 
la Junta Provincial de Carburan
tes la Supresión de la tarjeta 
respectiva a los motdrei que fun
cionen con carburantes líquidos.

Las hojas para efectuar dicha 
declaración se facilitan en las 
Oficinas de esta Jefatura (Gene
ral Franco n ® 37 (entresuelo).

Al entregar la declaración se 
devolverá un = jemplar. que sur 
tirá el efecto de acuse de recibo 
y justificará la situación legal de 
la máquina declarada en tanto no 
se provea a su propietario (iel 
certificado y placas de inscrip
ción establecidos yn el art.® 4 de 
la citada disposición ministerial

Los fabricantes y casas co-

241
Habiéndo participado el Señor 

Síndico Presidente del Colegio 
de Corredores de Comercio de 
Vitoria el fallecimiento de Don 
Cesáreo Campo Puellei, Corre
dor de Comercio colegiado de la 
plaza mercantil de Haro y de 
acuerdo con los arts.® 45 y 47 
del Reglamento de 26 de julio de 
1929, arts.® 98 y 946 del Código 
de~Comercio 67 del Reglamento 
interino de bolsas, el Ministerio 
de Hacienda se ha servido dispo
ner* 1.®—'Que se ^declare cadu
cado el nombramiento de Corre
dor de Comercio de Haro a fa
vor de 1) Cesáreo-Campo Puc» 
lies.—2.’--Que,se declare asi
mismo abierto el plazo de seis 
meses para que se formulen con
tra la fianza del expresado Co
rredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consi
deren con derecho a oponerse a 
la devolución de las mismas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 31 de Enero de 1946. 
El Delegado de Hacienda,

Ayuntamiento de Alfaro^
244 H

Formado el Proyecto de Pre
supuesto Extraordinario por la 
Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento para la reparación 
de la Plaza de Abastos y Pavi- 
mentación de la Plaza de España 
de esta ciudad, se halla expues
to en la Intervención Municipal 
por término de ocho días a efec
tos de reclamaciones y durante 
dicho plazo y otres ocho días 
más podrán formularse cuenta» 
se estimen pertinentes.

xAlfaro 31 de enero de 1946.
£1 Alcalde,

sujeción a los expresados lequi- : merciales establecidos en esta

ANUNCIO
242

Formuladas y aprobadas las 
cuentas Municipales, correspon
dientes al ejercicio de l945. se

SGCB2021
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hace público que las mismas con 
sus justificantes quedan expues
tas ai público en la intervención 
de este Ayuntamiento por tspa 
ció de quince días al objeto de 
que cualquier habitante del tér
mino municipal pueda examinar
la y formular por escrito los re
paros y observaciones que esti
me pertinentes durante dicho 
plazo y Jos ocho días siguientes, 
desconformidad con lo dispuesto 
en los artículos 579 del Estatuto 
Municipal en relación con el 128 
y concortantes del Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Alfaro 29 de enero de 1946.
Si Aleald», ,

Convocatoria
103

D. Gregorio Garbayo Pefia, 
Fre^ldente del Sindicato de Rie 
gos de la Comunidad de Regan 
tes.de la Nava y Alhama de la 
villa de Cintruénigo (Navarra).

Hago saber: Que cumpliendo 
lo dispuesto por las órdenes de 
la Jefatura de Aguas de la Con
federación Hidrográfica dtl 
Ebro, se cita por la presente a 
todos los usuarios de las aguas 
del tramo inferior del Alhama, 
tanto regantés como^industriales 
para que concurran a Junta Ge
neral de usuarios que tehdrá lu
gar en los locales del Sindicato 
de Riegos de Alfaro, en aquella' 

' ciudad, el próximo día 10 de fe
brero y hora de las cuatro de la 
tarde, para dar cumplimiento a 
lo ordenado por la Superioridad 
en cuanto se refiere a la consci 
tución del Sindicato Central de 
usuarios del rio Albania en su 
tramo inferior y demás asuntos 
pendientes.

Usuarios que se citan: Comu
nidad dr regantes de Fitero, In
dustriales Sres. Frances Pérez 
en Fitero y Cintruénigo, Comu
nidad de regantes de Tos campos 
unidos y huertas mayores de Tu 
déla,' Sindicato del campo de 
Valpertuna’de Tudela, del río 

' Alhama de Alfaro, junta-directi
va de' los términos de Gorella, 
P. Fermín Arteta, propietario 
de lo <Deheiilla> de Corella.

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado y. de lo dispuesto por 
la vigente Ley de Aguas se hace 
público por el presente en el BO
LETIN OFIÇ1AL de las provin- j 
cias de' Navarra y Logroño para I 
general conocimiento de los in- • 
teresados.

Cintruénigo, 9 de enero 1946.
' El Presidente,

(

Administración de 
Justicia

requisitoria
2146

Armas Perdomo, Juan José, 
hijo de Santiago y Catalina, na
tural de Logroño, estado sokero 
profesión albañil, de 27 años de 
edad, domiciliado últimamente 
en Logroño^y a las remitas del 
expediente número uno de vagos 
y maleantes, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción ae Vitoria, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verificase será declarado re
belde parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

\ itoria, 3 de diciembre 1945. 
El Juez de Instrucción,

requisitoria
Díaz de Crrio San Millán An

gel hijo de Estanislao y de Mi
caela natural de Logroño, esta
do soltero, profesión camarero, 
de 29 aftiis de edad, do uiciliado 
últimamente en Logroño, y a 
resultas del expediente número 

i uno de vagos y maleantes, com
parecerá efl el término de die : 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Vitoria, bajo apercibi
miento de que si no lo verificase 
será declarado rebelde, parán- 
dole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Vitoria, 3 de diciembre 1945. 
El Juez de lustruccion,

REQUISITORIA
158

Manuela Grande Antonio, cu
ya naturaleza'^y demás circuns
tancias se desconocen, al pare
cer con domicilios en Madrid y 
Zaragoza, en Príncipe 14 pral.. 
Cuatro de Agosto 23-1 ” respec- ' 
tivamente procesado en sumarlo 
núm. 33-945 sobj e esiaf¿i, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Intruccidn de 
Calahorra al objeto de ser redu 
cida a prisión y recibirle decla
ración Indagatoria

Calahorra 16 enero 1946. 
z El Juez Instrector,

57
Don Miguel Vega Redondo. 

Juez Comarcal de la Villa de Mo- 
tilla del Palancar en Funciones 
del de Instrucción de Ja misma 
y su Partido por Vacante.

Por el presente hace saber: 
Que en este Juzgado se trarñita 
sumario con el número 36 de 
1945 por robo de una muía con 
cabezada y ramal de correa c©n 
cadena, verificado sóbrelas cua
tro horas del día 17 de agosto 
último, en el domicilio de Juan- 
Benito del Barco Sáiz, en el pue
blo de Rubielos Bajos, en el que 
ha acordado en proveido de hoy 
citar a Ezequiel Romero Alonso 
vecino de Pradejón (Logroño) y 
dos compañeros mas ambulan- 
te.s y de oficio leñadores y quin
calleros, de 30 años, 38 y 18 años 
respectivamente, aproximada
mente, para qua en el término 
de cinco días siguientes al en 
que el presente Mea inserto en el 
BOLETIN OFICIAL comparez
can ante este Juzgado con obje
to de ser oidos en dicha causa y 
proceder en su consecusneia, a 
lo que hubiere lugar en derecho 
en la misma.

Dado en xMotilla del Palancar, 
cuatro de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.

El Secretario Judicial,

Cédula dg citacién
160

D. Joaquín Garnica Gríjaiba. 
Juez Comarcal de esta Ciudad de ’ 
Haro y su Comarca.

- Por el presente se cita.en 1. gal 
forma a los denunciados Antonio 
López Díaz de 28 años de edad, 
soltero, mecánico, hijo de Nice 
foro y Petra, natural Je SepuH’é- 
da. y con domicilio últimamente 
en xMadrid y xManuel Lij^ano Lu
na, de unos 34 años de edad, sol- 
tero, natural de Santander, para 
que el día quince del próximo 
mes de Febrero y sus cinco ho
ras deJLa tarde, comparezcan en 
la Sala audiencia de este Juzga
do. sita en la calle xie Siervas de 
Jesús a la celebración del juicio 
de faltas que se tramita en su 
contra por hurto de un garrafón 
conteniendo ^nís, bajo apercibí- i 
miento de que si no lo verifican ■ 
les parará el perjuicio a que ha- í 
ya lugar. '

Así bien y en la misma forma 
se practica la citación para el 
mismo día hora de cuantas 
personas se crean perjudicadas 
en la en la satracción de un ga
rrafón de cántara conteniendo 
anís, que fué sustraído. pór los 
anteriores, día 14 de junio de 1945 
de la plataforma de un tren co
rreo, advirtiéndolcs que si no 
comparecen les parará el perjui
cio a que haya lug.ir, haciéndoles 
por medio del presente el ofreci
miento a tenor del ariéculo 109 
de Ley dé Enjuiciamiento crimi
nal, e instruyéndose a todos del 
970 de la misma Ley. haciéndo
se constar a los oporcunos efec
tos que la mere incía obra depo
sitada en poder d^ Sr. Jefe de la 
R.Ë.N.F.E. de Logroño.

Haro veintiuno de enero de 
mil nov .‘Cienos cuarenta y seis.

El S cretario Hb.

REQUISITORIA 
121

Berrio fimén z; Ramón de 44 
años, casa lo, natur il do Morci
lla, ambulant-'*, hoy en ignorado 
paraA^ro, hijo de Fulgencio'y Pi
lar, apodad ) F1 Moreno, a quien 
le falca medio tUdo de una' m i- 
rtb, comparecer . deniio- del pla
zo dé diez días ante el juzgado 
de Instrucción de Estella para 
ser reducidora prisión decretada 
en sunjario 51 de 1945 sobre hur
to, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía.

Estella, 14 de enero de 1945 
El Secretario

ÁnunciOj Oficíale*
ANUNCIO

109
El día 10 de febrero del pre

senté año y hora de las doce y 
media de su mañana, se enage- 
narán en pública subasta en la 
casa Ayuntamiento de^ esta villa 
300 estéreos di^ leña de roble ha
ya y otras especies procedentes 
de derribos del viento en su ma 
yor parte; sitos en el punto de 
<Lituero> o <Villar de Yedro> 
de Ventrosa en el monte de «Ro- 
^as y Matas» de este pueblo, ba
jo el tipo de tnsación dt mil qui
nientas pesetas (1.500), co i suje
ción a los pliegos de condiciones 
general y económico-administra 
tivo de este Ayuntamiernto que 
obran de manifiesto en la Secre ' 
taría del mismo.

Lo que se hace público para 
general conocirniento- 
, Brieva de Cameros, 10 de ene
ro de 1946.

Ul AXwdcU,

MpICTe
243

Durante el tiempo leglame.ita 
rio.de quince día-., se encuentran 
expuestos al público, lo.s docu
mentos que a continuación se ci- ’ 
tan,los cuales pueden ser exa- 
.mínados por los contribuyentes 
díi este térrpino y presentar re 
clamacioius si se consideran 
perjudicados.

Documentos que se citan;
Ordenanzéi de Üso.s y Consu*.

inos. Î
Ordenanza del recargo muni-^j 

cipal sobre la contribución in j 
dustrial, ;

Agoncillo 30 de enero de 1946. ' 
' E’l Alcalde,

IDICTO
2229 

Instruido expediente de Suple

mento de crédito sin transieren- 
cici para,ÿtender al pago de obli
gaciones cuyo detalle consta en 
aquel se h icé público que se h i- 
IL expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este. Ayunta
miento por lérrnino de quince 
días a efectos de oir reclamacio
nes.

Ledesma a 10 de diciembre de 
1943.

El Alcalde "

' EDICTO
2153 

Para sú exámen y reclamacio
nes que se estimen convenientes 
contra el mismo, se encuentra 
en la Secretaría Municipal, ex- 

j puesto al público por término de 
¡ quince días, el expediente de Ha

bilitación y Suplemento de cré
dito n.° 2, del actual ejercicio.

Lo que se hace público para 
i general conocimientp.
¡ Brieva de Cameros 12 dé di- 
¡ ciembre de l 45-

E1 Alcalde,

ANUNlílO
254

.En virtud-de acuerdos Munici- 
pale-' adoptadas por el Ayunta
miento ,de mi presidencia, se 
anuncia a concurso la adjudica
ción y ejecución de las obras pa
ra la ampliación del cemeriterio 
Municipal de ésta Villa, bajo el 
tipo o precio de 13 599 Oó pesetas 
5^ con sujec ión a los pliegos de 
condiciones lécnicos y adminis
trativos que obran de manifiesto 
en esta Secretaría.

Se advierte a quienes pueda 
interesar, qu ‘ apertura de' plie
gos cerrados que necesariamen
te habrán de presentar para to
mar parte én este concurso ten
drá lugar en la Casa consistorial 
de este A'yuntamie»'to,a las doce 
horas del día siguiente hábil a 
aquel en que hayan transcurrido 
\\einte igualmente h.ábile.s a con
tar del .iguiente al de la publica
ción d J presente, en el .BOLE- , 
TIN OFICIAL d'’ la provinci i.

L:iM proposiciones que se pre 
sentçn deberán ajustarse al si
guiente modelo.

D. Ve
cino de que vive en 

calle de 
num.'’ ’ .bi ri enterado de . 
los oliegos le condiciones yconó- 

.micos y facultativos. aprobt\dps. 
por el Ayuntamiento de Lardéio 
para la contratación y ejecu
ción de l is obr.iS/dt- ampliación 
del Cementerio Municipal de es
ta villa, acepta a aquelUs y se 
compromete a ejecutar estas, 
con arregio a los documentos 
técnicos que obran 'en el expe
diente respectivo y con sujeción 
a los pliegos de conebeiones ^re
dactados para la realización de 

.esta óbra por la cantidad de 
.pesetas cén

timos (se consign rá la cantidad 
en cifra y letrnsj, adquiriéndo 
este compromiso, en nombre deL 
que suscribe.

Esta proposición será reinte
grada con póliza dé 4'50 y se 
presentará en sobrp cerrado,'lle
vando en el^dverso la siguiente 
proposición, para optar- al con
curso 'de las obras de ampliación 
del C menterio .M-unicipal de 
Larderq.

El expediente y demás condi
ciones, para la djudicaclbn de 
esta obra se uncu ntrade mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento

Lardero a 1 de Febrero . 1946.
El xAlcalde,

toap. FrtTjjBbOJ
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